
.L

Uma, o 1 JUN. 1001
Vistos, los documentos adjuntos sobre Ucencias Sin Goce

de Haber por Moüvos Particulares colrespondientes al mes de aMI de 2006,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislaüvo
N° 276 Y su Reglamento elDeele/o Supremo N° 005-90-PCM, la Resolución Ministetial N° 197-
93-JU S, la Resolución Jefatural N° 046-96-AGN/J : y

CONSIDERANDO:

Que, en concordancia con el inciso e) del arUculo 24° del
Decleto Legislativo N° 276, Ley de Bases de ia Carrera Administrativa y de Remuneraciones del
Sector Publico, son derechos de los seN/dores públicos hacer uso de permisos o lIcenc/as por
causas juslificadas o motivos personales:

Que, en el numeral 3.4.7. Capitulo IV del Reglamento de
Control de Asistencia y Pellllanencia de Personal del Archivo General de la Nación señala que
para el cómputo del periodo de licencias, se acumularán por cada cinco dlas consecuüvos o no,
los días sábados y domingos, igual procedimiento se seguírá cuando involucre días feriados no
laborables ,"

Que, mediante Informe N° 008-2006-AGNIOTA-OP-AyC
se indica que determinados seNidores han hecho uso de licencias sin goce de haber por moüvos
parUculares, en el mes de abnl de 2006:

.><.,. Que, el arUculo 115° del Decreto Supremo ¡yo 005-90-PCM

~

~\. Reglamento de la cdada Ley, señala que las licencias por motivos parlicularas podrán ser
,~¡:otorgadl:ls hasta por nOVfi/lta ( 90 ) dlas, f!n un periodo no mayor de un año df! acuerdo r.on las

'_.:' + razones que exponga el seNidor y a las necesidades del seNicio,

.1

Con los visados de la Oficina General de Asesoría Jurídica,
Oficina Técnica Administrativa y la Oficina de Personal;

SE RESUEL VE:

ARTícULO UNICO- OTORGAR Ucencias sin Goce de
Haber por motivos particulares durante el mes de abril del 2006 a los servidores del Archivo
General de la Nación, conforme se detalla;
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APELLIDOS Y NOMBRE DIA (S) TOTALDIAS
31.04.06
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Exc.Permisos Parocu/ares
Exc.Permisos Particu/alfJs

REG!STRESE-Y OMUN!QUESE,
/J--

MELLAN MALP/CA, Amancio
MONTES/NOS pENA, Silvia
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